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Resolución No.

Mediante la cual

Considerando: Que
estados de vulnerabil
en la zona urbana

Considerando: Que
Central, obliga a los
d esco n ce ntra ció n para
proceso de Presup

La Ley 176-07,

: Los artículos

Concejo de Regid
Constitución y las

Artículo Único:
consignado para
Participativo Munic

Cuarenta porc
Presupuesto Parti Municipal 2023y su Reglamento.

Considerando: Que
convivencia pacífica

es un valor universal que inspira y facilita
Ias personas de un territorio y que contribuye

desarrollo de los p un mejor vivir de los y las ciudadanos(as).

Considerando: Que iento como Gobierno Municipal, tiene
como defenderresponsabilidad de la democracia participativa así

intereses de la

REPúBLrcA Do[,,1t NtCANA
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rjo de Regidores

: 829 -24 5-223 4, 829 -437 -5482
.alcaldiavillajaragua. gob.do

RNC 4-17-00776-2

Concejo de Regidores aprueba el 40%
los Gastos de lnversión, para destinarlo al

ntamiento como Gobierno local, preocupado por los
que viven las comunidades de este Municipio tanto
debe ir en auxilio de las mismas.

de apoyo a las comunidades por parte del Gobierno
ientos a promover políticas de descentralización y de

las demandas de las comunidades, mediante el

República, en su artículo no. 199.

Nacional y los Municipios.

a\247 , de la Ley 176-07 .

en el uso de las facultades que le confiere

RESUELVE

al efecto destinamos el Cuarenta (40%) del valor
de Inversión, al proceso de Presupuesto

en el año 2023 y su Reglamento.

la
al

la
los

Remitir: Como en te, la presente Resolución a la Administración Municipal



DADA: En el Salón
Municipal de Villa
año2022, años 178 de
República.

Bie
Pres

y Sesiones, José
provincia Bahoruco, a

Nacional

Cuevas (Caliban) del Palacio
los 27 días del mes de julio del
y 159 de Ia Restauración de la

Alcalde
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re,

Batista


